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propiedad. de don Manuel Hernández GonzáIez, emplazf,l.da 'en
San Juan de la Rambla (Santa Cruz de Tenerifel comprendida
en Zona de preferente localización industrial agraria; incluyén
dola en- el grupo A de los· Señalados en la Orden de ti· de
marzo de 1965 deleitado Departamento.

Este Ministerio. de conformidad ccin lo establecido en el ar+
ticulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a bien
disponer lo biguiante;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las espeCíficas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, ya} procedimiento señala.<:lo
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa Manuel HernándezGotlzález,de San JU(iIl
de la Rambla (Santa Cruz de Teneri!el por la industria jndica~

da y por un plazo de cinco años contados a partir de la 'fecha
de publicación de la presente Orden, los5iguientes beneficios
fiscales;

al Libertad de amortiz¡ición durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicioecohómico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus-
trial de las nuevas instalaCiones. -

bJ Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas' que graven. la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, .(;uando no se fabri-:
qUet1 en España,E~te beneficiase' haceextehsivo a losrnateria
1(>s y productos que, rioproduci€mdose en España, se importen
para su incorporación en prim'3ra Instalación, a bienes de equipo
que sé fabriquen en España.

el Reducción del 50 por teo del Iinpuesto sobre las Rentas
del Capital que grav:? los rendimientos de los emprestito':;que
emita la Empresa espafi.cla y de los préstamos que la misma
concierte con OrgHusmos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se. des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, La a_plicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tnunitara en cada caso a ~ravés de laDirección General de
Política Final~clera, de conformidad con lo dispuesto eula Or
den ministerial de. 9 de julio de 1971: en la forma establecida
por la Orden de e&teMinisterio dé 11 de octubre de 1965.

Scgundo,-El incUmI)Iimiento de cualquíerade las: obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de COrifOfM

midad con lo dispuesto en el artículo ·9,Q de la Ley 152/1963,
a .la privación de los beneficios concedidos, y por consiguiente,
al abono o reintegro, en su :aso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V, l. ¡Jara su conoclmiEmto y efectos,
Dios guarde a V, L muchos año:,.
Madrid, 15 de marzo de 1973.-----:P_ D" el Subsecretario, Ju;¡;n

Rovira Tarazana.

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION del Servicio Naci0nal de Lotuias
por la qUe se, hace público habers'" autoriz",ao la
celebración de una rifabenéfícQ-:Locenle al Hogar
El;cL"ela- de San Bult, de Valencia,

Por acuerdo de este Servicio NaciOnal. de Loterías, de fe
cha 15 de marzo del año en curso. ha sido autorizada la ce
lebración de' ,una rifa benéfico~docente al Hogar. Escue:a de
San Bult, con domicilio en VaHmcia,calle ,En Blanch, núme
ro 6, debiendo' verificarse la adjudiCaCÍónde .los premios en
combinación con. los tres premios ,mayores '::elsorteo de l_a
Lotería Nacional dél día 24 de noviembre de 1973, que cons
tará de 80.000 billetes.

Premios adjudicablesl L"', un automóvil S8'at, modelo 1,430,
matricula V -6no-E; 2.~, un. automóvil Seat. m,ldelo 124-D, ma
tricula V-6769-E, Y 3.", un automóvHSeat, inodel 600 E, ma
trícula V-6834-E.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al núbUco por las
personas qU'3 se relacionan, provisk'l;s del oportuno carnet,ex
pedidc par este Servicio Nacional: DónEduardo Miragall Abad,
domiciliado en Valencia, calle ~~an Francisco 1e Boria, 18: don
José Luis MiragaIl Muñoz, con el mismo, domícHio que el an
terior; don Huperto Castellanos Díaz, con JOffi¿cilüJ en Madnfj,
call" Esperanza S. Carrascosa, número24idonUbaldo Cas
tel1ano Díaz, domiciliado en Madrid," calle Fereluz, l:úmero 45;
y dOll Pedro Candela 'Ara, con domicilio iambienen Madrid;
cal:,) Fereluz, numero 45.

Lo que se publica para general conoCimiento y demás que
corre3ponda, debiendo sujetarse la rifa a tUantodispone la le
gíslación vigente,

Madrid, 27 de marzo de 1973.-El Jefe del Servicio Nacional
de Loterías, Francisco Rodríguez Círugeda,-Z.094-E,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 6 de narzo de 1973 por la qUe se aprue·
ba el .,Proyecto decrderutción de la zona limítro
fe al embalse de Burguillo, en el rio Alberche, con
toma; de agua no directa 'para el abastecimiento de
Madrid...

limo, Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre y la
Orden ministerial de 11 de fulio de 1967, establecen la necesi
dad de formular proyecto5 deo!"cpoa.ción de las zonas limítro
fes de los embaises para "u qtilización con fines recreativos que
no períudiquen los fines esenciales que motivaron la proyección
y construCción de tales obras hidráu:icas, a fin de que la ac
tuación de la Administración y de lo~ particulares se acomode
a los principios jurídicos en él cortenidos y constituyan l10nna
de obligado cumplimiento.

La r:egulación administrativa dt" todo proyecto de ordenación
de embalses y, por tanto, del de Bt>rguillo debe necesariamen
te contemplar el doble aspecto del don,inio público y del priva
do, para aplicar en los supuestos déi d<:.minio público la legisla~

cíón especifica de Obras Pt¡blicas y. de Aguas, y'en 105 del do
minio privado la del Reglamento de PclIcb. de Aguas y sus Cau
ces y disposiciones cOIlcordantes, como el Decreto 2195/1966,
de 10 de septíembre .

La utilización del dominio publico tendrá qUe revestir la
forma de autorización o concesión, según ~e trale de aprove
chamientos comunes o especiales, condicionados unos y otros a
detorminadas limitaciones de es~ecio, situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier ap;~ovechamiet1too disfrute ancír-
quico o peligroso. -

Asimismo, la utilización del dominio pri vado en la zona de
policía de protección de embalse, qUe abarcará una extensión
mlnima de 500 metros, contados aepde su máximo nivel normal,
debe sor objeto de autorización p- evia por parte del Organismo
competente del ramo, quien velcrá por que la explotación de los
terrenos se haga sin menoscabo del fal primordial del embalse,
que es el abastecimiento de aguas

A. estos efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Municipios y otros órganos eSLatales, las autorizaciones que se
otorguen por el MinJsterio de Obras Públícas en esta zona ten
drán carácter reglado, al e:xigirse unas determinadas prescrip
cionés en orden a la C(;!l1st¡::ucción, densidad de edificación y dis
tancias mínimas. e instalación de aparato~, depuradores de aguas
y materiales residuales, que vienen impuestos por el propio pro
yecto de ordltnación del embalse.

Por último, la situación de' a.quella:; urbanizaciones, edifica
ciones o in5talaciones existente&o legalmente aprobadas con an
terioridad a la promulgación de esta normativa, deben tenerse
en cuenta en la misma para permitir su continuidad o su lega
lización mediante el cumplimiento de las exigencia.s que resul
ten necesarias rara conseguir una correcta depuración de los
afluente,::" o para decretar su abus_vidad cuando los interesados
no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terren0s de
propiedad particular situados en ]a5 zonas de policia estable·
cidas en el Decreto 2495/i966, de 1(, de septiE:mbre, de! embalse
de Burguíllo, en el rio Alberche, podrán ser utilizadas de acuer
do con las normas contenidas en las presentes instrucciones,

CAPITULO PRIMERO

Del dominio público

1.1. Embtlrcaderos.

1.1.1. Podran establecerse embarcaderos, tanto de uso priva4

do, individual o colectivo, como f;uclico mediante la correspon
diente concesión administrativa, que sbotorgará de acuerdo con
lo establecido en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.1.2. Cuando la concesión tel,ga por objeto la construcción
de un embarcadero para uso puLJico, la licitación versará tam
bién sobre las tarifas, correspondiendo su otorgamiento al Mi
nisterio de Obras Públicas<

1.1.3. En los Centros de interés- turístico nacional se tendr:á
en cuenta lo dispuesto en ellirtkulo 21.1 el de la Ley 197/1963,
sob:-e derecho de uso y disfrute d~ los terrenos de dominio pú
blico en -favOl' de los realizadores de los m.ísmo~.

1.2. Mangas.

La salida de los embarcaderos 1.-asta la zona de libre navega
cioo definida en el apartado 17,j se dctenüin",rá en la conce
sión, siendo de cuenta de los concesionarios el balizamiento de
la ¡nanga de salida. '

1.3. Pesoca.
1.3.1 Se permitirá el ejercicio de la pesca en todo elembal

se, de acuerdo con las disposiciones vigentes.
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1.3.2. Por acuerdo de la Comisaría de Aguas del Tajo y el
Instituto Nacional para Conservación de la Naturaleza se podrá
limitar o prohibir la pesca· en los lugares, fech~. m{)dalidade~

y circunstancias que se determínencuando así loe,,,ijan la salU
bridad de las aguas, la seguridad personal de los pescadores o
la adecuada con&ervación de ~as ínstaJacioncs.

lA. Playas.

1.4.1. En las riberas del embalse, qUe por sus condiciones
topográficas, geológicas y de acceso lo aconsejen, se fijarán Zo
nas de playas públicas, que seran acotadas. o señaJi.7adas por
la Comisaria de Aguas de la cuenCa del Ta}o.

1.4.2. Sí en las riberas cuyas rnárgenespertenezcan aUrba·
nizaciones legalmente establecidas, estUvieran previstas o &8 de
searan crear zonas de playa, debera el Ayuntamiento O,ensu
caso, la entidad promotora o laComunidact de .. propietarios;
proveerSe de la correspondiente at,forlzación de la Comisaria de
Aguas de la Cuenca del Tajo, que no podrá otorgarla con cará(:
ter de exclusiva.

J.5. Baños.

La Comisaría de Aguas de ~a Cnenca del Tajo podrá reEtrill
gir los baños a las zonas de play", públicas referidas en elar~
ticulo anterior o incluso suprimirlos en la tot.alidaddel embalse
cuando el nivel del mismo, el caudal del río alimentador, el re
sultado de los anáI1&is de las agua8u otras circunstancias simi~
lares así lo aconseíen.

1.6. Navegación a vela o remo,

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Olden de 39 de Juho de 1967,
sobre la utilización de los embal.~es para lapráctíca, de nave
gación de uso particular, salvo ~n la zona de 200 metros inme
diata a la presa o en la baJizada a tal efecto.

1.7. Navegación a motor.

J.7.1. Podrá ejercitarse igüalmerHe la navegación de embat'~
caciones deportivas a motor en el embals3, con las salvedades
que se expresan en lo~, párrafos sifuientes;

1.7,2. Además de la autorización a que se refiere la Orden
citada en el apartado I.6. anterior, será necesaria otra compJe~
mentaría expedida por la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo, de duración no superior a un año natural, de acuerdo :coil
la clasificación de utilización test:inglda del embalse.

1.7.3~ La Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo si los
análisis del agua u otras circunstancias lo aCf)ns~íaren,podra
suspender temporal o definitivamente la navegación a motor o
el otorgamiento de nuevasautori~aciones

1.7.4_ A menos de 100 metros de las zonas balizadas como
playas, medidos en el sentido mas cOrto de la orilla del embal
se, no se permitirá la navegación erhúl.or. excepto 'en aquellas
zonas dstinadas a fondeo y .:nanga. de losemharcaderos:;qué
serán h~lizadas debídamente. Ifualmente no se permitirá la
navegaClÓll en la zona· de 200 metros ·intnedia ta 'a la presa o en
la balizada a tal efecto.

CAPITULO JI

Del dominio privado

n.lo Zona de polf.cia.

JI.Llo La zona de policía del fmbalse de Burguilld de acuer"
do con lo determinado en el Decretú 2'J95/1Q(Jf;. de 10 de septiem
bre. queda delimitada a una zona de 500 metr('s. medidos hori
zontalmente desde la línea perimetral corre:ipündiente al nivel
máximo normal del embalse.

II.1.2. E&ta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias lo· aconsejan.

11.1.3. Los planes de ordenación urbana. v lcs proyectos de
urbanización que afecten a la zona de policía, ,deberán ser in~
f~rmados previamente. por f'1 Ml.níste~io de Obras Públicas y
-ajustarse a la& prescnpciones que s{VestabIecenen los aparta
dos siguientes.

El informe negativo del Ministerio de Obras, Públicas. en lo
que se refiere a los dispositivos previstos dedep:uración v ver~
tído, será vinculante a J05efectvsde la aprobación del plan o
proyecto, de que se trate.

JJ.1.4. La ejecución de toda cla~ede· obras v construcciones
en la zona de policia, cuando no estén compreiididas. en planes
y p,roye.ctos urbanístico.s o turisticos aprcbados legalmente, es~
tara &uJeta a autorizaCIón previa dé la Comisarí;l de Aguas de
la CUetlca del Taío. En todo caso. dicha ejecución estará. bajo
la inspección y vigilflncia de los Órgflll.OS competentes del Mi
nisterio de Obras Públicas.

n.2. Ordenaciones urbanísticas.

II.2.1. La ordenación utbanística de los terrenos limítrofes
al ~mbal&e se ajustará a las pl'Pfcripciones de la Ley sobre
RégImen del Suelo y Ordenación Urbana 0, en sucáSQ, a las de
la Ley sobre Centros y Zonas de interés turistico nacional.

lL2;2. En la zona de policía, la densidad no podrá· excedt'!'r
de siete viviendas por hectárea bruta y en todo caso la ordena
ción deberá tener en cuenta los comiidonantes del medio natural
y prever los servicial; a instalar, así chmo su mantenimiento
y conservación,

II.2.3. La distancia mínima de edificación a la línea de má
ximo emhalse normal será de 50 metros.

fr.3. Pro:yectos de urbaniza,ción..

11.31. Los proyecü,s de urbanización que desarrollen los
phmes dD ordenación urbana legalmente aprobados, deberán de
taHar en lo sucesivo la forma de captación, impulsión, conduc
ción, dE'pésito, depuración y distribucIón del agua de abasteci
miento y la de conducción, depuración colectiva y vertido de las
residuales.

n.3.2, Igualmente expresaran ,as condiciones en que se efec
tuaraIs recogida domicHiariay el. transporte y destrucción o
tratamiento técnico-sanitario di! las hasuras o desperdicios.

II.t. Construcciones,

HA.1. La edificación en suelo urhano debérá ajustarse al
plan de ordooación y proyectos de urbanización aprobados y, en
todo caso, acometer un sistema eficaz de depuración colectiva
de los afluentes.

IJA.2, Las edificaciones aü,ladas en suelo rustico no podrán
cónstituirse a. menos de cíen metros de la linéa de embalse de
nivel máximo normaL

II.4.3. En este tipo de- viviendas aísladas, las instalaciones
de saneamiento se aju~tarál1 a las presCripciones mínimas si
guientes:

8J La disposición: de las instalaciones deberá garantizar la
decantación y degradación :nicrobjana de las materias q u e
recibe. '

bl Sé situarán, en todo ::a50, bajo la sup'.Orfide del terreno
natural, y no se admittrá la ncorporación de aguas de lluvia
al .cuerpo anaeróbico de la instahtciÓtl

cl La capacidad mínima de la instalación en su cuerpo
anaeróbíco será de 250 litros por uswv'io o de 500 litros si se
recibenla$ aguas procedentes de lavado, duchas, baños, lavan
denas y otros de apreciable contenido en lejia o su~tancias

jabonosas.
dl. La cámara aerobja;sedin1':nslúnan1 de modo que Se ob~

tenga una superficie mínima de 1m metro nl;:¡drDdo de capa fil
trante con un espesorm(nimo en la misma de lln metro. Si se
admítela incorporación de a~uas de 18\--ados con contenido ja
bonoso o icjía, la superficie mmima inJicwla dehen~ dnplicarse.

el Las obras de fábrica de las instaJar:jones tendrá fácil uc~

ceso para las visitas de inspección y las obligadas extracciones
periódicas de f~~ngos, que&era por lo menos anuales,

f} El cuerpo anaeróbíco dt,berá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior corrc:op0ndientes_ Asimismo,
el cuerpo anaeróbico dispondrá de lin conducto al exterior para
salida de gases, a la altura convooiente para no causar mo
lestias.

IfAA. La" instalaciones antericres podrán ser sustituidas
por otras que mejoren las condiciones de 8~ua:;, efluentes. res
pecloa las obtenidas segun aquellas instalaciones y deberán
ser aprobadas por ia Comisaría de Aguas del Tajo.

Il.5. Instalaciones no permanentes.

n.S.1. Bares, restaurantes, mETooderos y delIlas üstabJeci~
mientas no permanentes.~Estos estahlecimientos se situan'm
forzosamente á tina diStancia superior a los 100 metros de la
linea de embalse de nivel máximo normal y sus titulares debe~

rán presentar un 'proyecto a la Comisaria de Aguas de la Cuenca
del Tajo; pal'a comprobar si cumplen las condiciones de abaa
tecimioolo de agua y vertid() de las residuales que se fijan en
la pre&ente Orden, así como;.as decaráder sanitario sobre lim
pieza y recogida de basuras y desperdicios.

Il.5.2. Cariwing.-Los camning. con indeperldencía de las
condidones que Hjeel Ministerio de Información y Turismo. se
situarán forzosamente a una distancia superior a los 300 metros
de hl línea de embal&éde nivel máximo- normal y deberán, en
cualquier caso. someter a la autorización de la Comisaría de
Aguas de la Cuenm del Tajo los proyectos de instalación de
aba~tecimiento ele agua y vertido de aguas residuales.

Disposiciones finares

Primeru.-De conformidad 'con In dispuesto en el a rtf c u 1 o
3.° del Decreto 2495/1966, de 10 deseptlembre, y de la Orden
ministerial de 11 de julio de 1967, las autúrizacione& y demas Ji.
mitaCJ0fl8S establecidas en este Provecto de Ordenación se en
tenoerán· sin perjuicio de láscompetencias de los Municipios y
dectros Organismos estatales.

Segurida.~Li;¡g resoluciones oue se adopten en relación con el
aprovechamIento secundario para finés recreativos del embalse
o el uso. de .105 terrenos limítrofes, cuando. tengan alcance ge·
n$I'a..l y afecten a. la competencia de más de un Departamento,

·serán sometidas a previo informe de la. Comisión Central de Sa
neamiento, a tenor de Jndispuesto en el Decreto 1313/1963 de
5 de iunio,
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Disposiciones trar.sitorias

Primera.-Embarcaderos existentes

1. Los embarcaderos actualmente exit>tentes, que carezcan
de concesión debidamente o~orgada, deberán legatizarse median
te la correspondiente concesión cel Ministerio de Obras Publi
C¡lS, en un plazo de tres meses ecotados a partir de la entrada
Eo'n vigor de las presentes in&trucciOnes.

2. Si las instalaciones no reúnen la::; garantías técnicas y sa
nitarias precisas, la Comisaría de Aguas concederá un plazo
de otros trús meses, para elcumplimíento de las condiciones
que impongan, transcurrido:. los cuales prohibirá su uso u arde·
nará su demolición

Spgunda.-Construcciones e instalaciones existenbs.

L Toda edificación o instalación. aislada o en conjunto. si
tuada en la zona de policía del embtdse de BurguHlo, deberá
disponer de un sistema de deeuratión de sus aguas residuales
que sea eficaz, ~ juicio de la ....,omisaria de Aguas de la Cuenca
del Tajo.

2. Los propietarios de la&. actuales construcciones e instala
ciones incluidas dentro de la zona dePolicia deberl\n jUiitifitar
ante la Comisaria de Aguas del Tajo,· en el plazo de tres meses,
contados a partir de la entrada en vigor de las ·p-resentes ins~

trucciones, que 10& sistemas de depuración de sus aguas residua~

les cumplen las prescripciones protettcras de la pureza del agua.
e"Xigidas por las disposiciones vigentes

3. Si los sistemas no cumplen dicha" prescripciones.. Se dará
a los interesádosun plazo de hasta seis meses, a_ partír de la
notificaciÓll, para ponerlos en as debidas condiciones_ El incum
plimiento dará lugar a la~ &anciories pertinentes y al precinto
de las instalaciones de toma de agua potable,· hasta que cum
plan las disposidones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado 1L2.2. no será de aplícación
para aquellas viviendas cuyos pro;.ietarios jü.:,tit'iquen de modo
fehaciente, que las mismas se e'A'uentran incluídas en planes
de ordenación urbana, legalm,mie aprobado con -anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

:). No sera de aplicación lo dispuesto en el apartado H.2.3.
para aqu811as edificaciones bituadas H menos de 50 metros de la
¡mea de máximo embalse normaL exi~;tentes con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495)1966," si bieto qu~oarán sujetas
a lBS disposiciones que se imponen en la disposición transitoria
s~gunda.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de marzo de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dire.cción General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pubUcala conce$wn
otorgada al Ayuntmhicnto de Cultera. de un apro
vechamiento ele amJas del río Júcttr para abaste
cimiento de aguas a la población.

El Ayuntamiento de CuHBra ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento d-e a.guas jel tia Júcat en termino munido
pul de Cullera(Valencia), ron destino al abastecimiento de
aguas a la población, y er:.te Miüisterio ha resuelto:

Al Conceder al Ayuntamiento de CuUera lV<:¡,lencia} autori~

zación para derivar un caudal COt:tinuo de! río JÚcar, .. a través
de la denomit.1ada Acequia. Mayor de Cunera,. de2üO litros!
segundo, en termino municipal de Sueca {Valencia}, cún destinQ
al abastecimiento de Cullera, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1. 8 Las obras se ajustaran· al proyecto que ha servido de
base ala concesión y que por esta ResoluClon se aprueba
La Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeiias
vanaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la conCesión.

2.8 Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minis
ledo de Obras Públicas a consecuencia de la aprobación deri·
nitiva. del proyecto y ¡"ubastade las mismas.

~:" La Admfnistración no res!-,o1:de del caudal que se COl1
cede y se reserva el derecho de exigir del Ayunhlmiento .9.!?n
cosionario la instalación de un módulo que limite el caudal
derivado al que se autofÍza,urevia la presentación del proyecto
cürrespondiente. La Comisaría de Aguas del JÚcar comprobará
especialmente que el volumen utilizado por el Ayuntamiento
concesionario no exceda, en Ilingún caso, del que. se autoriza.

4:' La in~pección y vigilancia de las obras· e inslfüaciones
durante el período de explotación df'1 apr'ovechanuonto quedaran
a cargo de la Comisaría de Aguasctel Júcar, siendo de cuenta
del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se ~~rigip.en, con arreglo a lasdispo
sidones vigentes, debiendo darf:>e cuenta a dicho Organismo

del Hnal de los trabajos. El acta de re<.;epción provisional de
las obras se considérara corIJ-o de reconocimiento final de las
mismas, sin que pueda. comenzar-la explctación antes de apro
bar dlCha acta la Dirección ,]eneral de Obras Hidráulica&.

5. a Se cOt1cede la ocupación de loa terrenos de dOrIJ-inio
publiCO necesarios pan:¡, las obras. Las servidumbres legales
'Serán decretadas, en su caso, por LE' autocidad competente.

6.a El agua qtle se concede queda ,adscrita al liSO indicado,
quedando prohibida su enajenación, cesion o arriendo, por la
propia naturaleza de éste. No obsi!inte lo cual, el Ayuntamiento
concesionario podra solicitar la Imposición de tarifas por el
servicio prestado, que habran detramitar·se con arreglo a las
disposiciones vlgente&.

7.a la AdrIJ-inistración se reserva el derecho de tomar de
la concesion los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase -de obras públicas, en la forma qUe e!;ilÍme con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta cono2sión se otorga por un periodo de noventa
y llueve anos, cont.ado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocihücnto final; sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existent.es.

9.a Esta conc0siónqueda suj6ta al pago del canon que
encuaiquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo dé bis obras do regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

10. Para la explotación de las. obras incluidas en la deno
minada primera faSe del proyecto que se aprueba, y hasta
tanto no haya sido construida ·la estación depuradora prevista
para la segunda fase el Ayuntamiento de Cul1era queda oblI
gado a instalar un sistema de depuración bacteriológico de
lns aguas, sin cuyo req uisíto no se permitirá su suministro
al vecindario.

Queda igualmente obligado el Ayuntanüento de Cullera a
establecer por su cuenta los aparatos registradores y aforadores,
que, para la detenniuaci6n del· ceudal de agua derivado, pu
diera ordenarle instalar la Comisaría de Aguas del JÚcar.

11. Queda prohibido el vertido a cauCe publico de las aguas
residuales que por sus condiciones físicas. composición quimica
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan, pue
dan resultar nocivas para la salud publica o perjudiciales para
el medio ret.eptoI', Este vertido púdrá ser autorizado mediante
la iniciaCión del oportuno txpedi6nte, en el que se incllty8,
si es neCGsario, la instalación de· una estación depuradora de
aguas residuales.

12_ Queda sujeta esta con2esióna las di"posiciones v)gentes
o que se dlden relalivasa ::a iúdustria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para cotl:iervadón de las especies,

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiclonesy en los casos previstos en las disposiciones vigen~

tes, déclarándose aquélla según los trámites senalados en la
Ley y Reglamento de Obras- PG.blicas

Bl El Ayunt.amiento de Cullera habrá de solicitar el jngreso
como miembro en la Comunidad de Regantes correspoodiente,
la cual habni de tramitar el consiguientt: expediente de modj~

ficación de ordenanzas, que habrá de ser sometido a la apro
bación del Ministerio de Obras Públicas

Lo qUe se hace público en cumpHmiento de las disposicIones
vigentes.

Madrid, 20 de febrero de -1973.~El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
l-lidraulícas por la que se autoriza a doña Juana
Alíer Sanpera para aprovechar aguas del rio Ebro
en terminas municipales de Ginestar y Miravet
(Tarragolla), con destino a riegos.

Dona Juana Alíer Sanpera ha sclicitado ia concesión da
un aprovechamiento de aguas' del río Ebro en términos muni
cipales de Ginestar y Miravet {Tarragonal. con destino a riego~,

y esta Dirección General ha resuelto:
Concedet a dol'la Juana Alier Saopera autoriza.ción, como

benefíciaI'iade una concesión de 56 1Ítrosh;egundo recollocida
por resolución gubernativa fiel año 1822 y transferida a su
nombre por Orden de la DireccJón Genera: de Obras Hidn'tullcas
de 27 de junio de HJ53, para amplIar dicho. concesión en 10,8 li
tros/segundo, totalizando asi un caudal d,~ 66,8 litros/segundo,
continuos, a derivar del rjo Ebro, en t!"nnino municipal de
Miravet (THxragonal, con destino al riego de 89 heclárcas de
terreno de una fiJ~ca de su propiedad en téyminos municipalos
de Ginestar y Mintvet tTcuragonaJ, con -R!Tegl0 a laéi siguientes
condiciones:

1.a Las obra'S se ¡;jecutaran con arreglo al denominado «Pro
'I,reclo de e:evación para anpliación e ins1H1.,ción d8 'riego por
[~spcrsión en la finca "Illa de Puixo" d,) los terminos muni
cipaies de Miruvet y Gine"tar CrarragonHJ, con agua" del no


